
 

  
RESOLUCION 1253/2008  
MINISTERIO DE SALUD  

 
 

 

Escala de multas e infracciones que habrán de 
aplicarse a las transgresiones y faltas a las Ley Nº 
3.338 
Del 07/04/2008; 

 
VISTO el expediente Nº 106857-S-2008 del registro del Ministerio de Salud y; 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la aprobación de la escala de multas por Infracciones a la 
Ley Provincial Nº 3338, que figura como Anexo I de la presente; 
Que el Artículo 8º de la Ley citada, faculta al Consejo Provincial de Salud Pública a 
recaudar las multas que por infracciones a lo dispuesto en la legislación vigente, 
corresponda aplicar a personas o instituciones; 
Que dicha Ley, en su Capítulo III, Artículo 16º y su Decreto Reglamentario, faculta al 
Consejo Provincial de Salud Pública a establecer los alcances de las medidas 
sancionatorias, las que serán consignadas en módulos; 
Que por Decreto Nº 703/02, reglamentario de la Ley Nº 3.338 se establece que las multas 
serán consignadas en módulos, cuyos valores serán estipulados por el Consejo Provincial 
de Salud Pública; 
Que la sanción a aplicar debe estar relacionada con los antecedentes del imputado, la 
gravedad de la falta y su repercusión desde el punto de vista sanitario; 
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Ministerio de Salud toma 
intervención sin objeciones jurídicas que formular; 
Que la suscripta está facultada para dictar la presente conforme a la Ley de Ministerios Nº 
4002 y Decretos Nº 24/07 y 210/07; 
Por ello: 
La Presidente del Consejo Provincial de Salud Pública Ad Referendum del Consejo 
Provincial de Salud Pública resuelve: 

 
Artículo 1º.- Aprobar la escala de Multas e Infracciones que habrán de aplicarse a las 
transgresiones y faltas a las Ley Nº 3.338 que como Anexo I forma parte integrante de la 
presente. 
Art. 2º.- Establecer el valor del Módulo en la suma de PESOS DOS ($ 2,00). 
Art. 3º.- Registrar, comunicar al Boletín Oficial, cumplido archivar. 
Dr. Daniel Marcos Chiosso; Secretario de Salud A/C Ministerio de Salud y Presidencia del 
C.P.S.P. 

 
ANEXO I 
ESCALA DE MULTAS E INFRACCIONES 
A- Multas por faltas Profesionales Módulos 
1. Por atender personas en lugar no habilitado 100 a 1000 
2. Por atender al público sin estar matriculado 250 a 1250 
3. Por ofrecer servicios no habilitados 750 a 1250 
4. Por anunciar especialidades no autorizadas 350 a 2000 
5. Por anunciarse como Especialista sin la debida Certificación y Matrícula 350 a 2000 

javascript:void(0);
6662.html
4225.html
6662.html
6662.html


B- Multas por faltas en los Servicios de Salud 
1. Por modificar la denominación del Establecimiento sin autorización 250 
2. Por realizar modificaciones edilicias no autorizadas 250 a 400 
3. Por aumentar el número de residentes o camas sin autorización 250 a 400 
4. Por incumplimiento de normas y procedimientos de higiene 1000 a 1250 
5. Por incorporar sin autorización otros profesionales o técnicos a servicios habilitados, o no 
contar con el recurso humano mínimo. 250 a 400 
6. Por no realizar registro de actividades exigidas por el Ministerio de Salud (incluye 
historias clínicas, registro de protocolos, registro de prestaciones, registro de drogas, y 
estupefacientes, etc. 650 a 1000 
7. Por infligir los requisitos establecidos por norma en cuanto a blindaje y dosimetría en las 
Áreas de Diagnóstico por Imágenes. 500 a 1000 
8. Por no contar con equipamiento mínimo exigido por norma. 500 a 1250 
C- Ambulancias 
1. Por realizar traslados de pacientes en ambulancias con autorización vencida o sin 
autorización 250 a 750 
2. Por no contar con el equipo completo exigido en la habilitación. 50 a 250 
3. Por realizar un traslado con chofer no autorizado 50 a 250 
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